
1. 

 

CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que el 25 de marzo de 2022 el afectado Juan David Nader 

Chejne mencionó en su declaración de parte unos documentos que no obran al interior de la foliatura, 

los cuales resultan ser útiles, necesarios y conducentes para la búsqueda de la verdad real dentro del 

trámite del asunto. Sírvase Proveer. 

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 

                                                                                                             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05000310700220190000800 

PROCESO: EXTINCION DE DOMINIO 

AFECTADOS: Alfredo José Aruachán Narváez y otros 

ASUNTO: Decreta prueba de oficio. 

AUTO: Sustanciación No. 164 

 

De conformidad con la constancia que antecede y atendiendo a la declaración de 

parte rendida por el afectado Juan David Nader Chejne en la audiencia del 25 de 

marzo de 2022, en la cual indicó la existencia de un fallo fiscal emitido por la 

Contraloría General de la República que no existía al momento del traslado del 

artículo 141 del Código de Extinción de Dominio, y unas declaraciones de renta que 

no fueron aportadas a la foliatura del proceso, resulta pertinente resaltar lo dispuesto 

en los artículos 142 y 155 ibídem, que rezan:  

 

Artículo 142. Decreto de pruebas en el juicio. “[…] El juez podrá ordenar de oficio, 

motivadamente, la práctica de pruebas que estime pertinentes, conducentes y 

necesarias […] 

 

Artículo 155. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba. El 

funcionario judicial buscará la determinación de la verdad real. Para ello debe 

averiguar, con igual celo, las circunstancias que demuestren los presupuestos de la 

extinción de dominio como las que desvirtúen el cumplimiento de esos requisitos. 

 

En virtud de lo anterior, y en aras de encontrar la verdad real en el presente asunto, 

de manera oficiosa se decretarán como pruebas documentales el fallo fiscal emitido 

por la Contraloría General de la República respecto del ciudadano Juan David Nader 

Chejne, así como las declaraciones de renta correspondientes a los años 2014 y 2015, 

las cuales serán tenidas en cuenta en el estadio procesal oportuno.  

 



2. 

 

Para tales efectos, se ordena requerir al afectado quien, por estar en mejores 

condiciones para hacerlo, deberá aportar la documentación decretada dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR DE OFICIO como pruebas documentales el fallo fiscal 

emitido por la Contraloría General de la República con relación al ciudadano Juan 

David Nader Chejne, así como sus declaraciones de renta para los años 2014 y 2015. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al afectado para que dentro del término de cinco (05) días 

se sirva aportar dichos documentos, por las razones expuestas anteriormente.   

 

 

CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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